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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
) PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

) 

!' 

DECRETQ 

l' 
REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPERIOR 

GEOGRAFICO 

Número 2.452/1963, por el que .se da nueva re# I 
dacción al articulo séptimo del Reglamento del 
Con.sejo Superior Geográfico. 

Modificado el articulo cuarto de la Ley de die
ciocho de marzo de mil novecientos cuar<:)nta y 
cuatro, reguladora de las funciones del Consejo 
Superior Geográftco, por la de veinte de julio del 
corriente año, que da entrada en el Pleno a un 
representante del Ministerio de .la Vivienda, pro
cede acomodar a su nuevo texto los términos del 
artículo séptimo del Heglamenio de dicho Organis
mo, aprobado por Dec¡reto de veintisiete de di-

.,' ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. , . 
En su virtud, a propuesta del Ministro' Subse

.cretario de la Presidencia del Gobierno y prEÍ'Via 
deliberaoión uel Consejo dé ,Ministros en su re~ 
uni6n dol día seis de septiembre de mil novecien
tos sósGuta y tres, 

DISPONGO: 

Artículo únjco,-,~m artínulo séptimo del Regla
mento del Consejo Superior Geográfico, aprobado 
por De<'reto de veintisiete de diciembre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro, queda redactado en los 
siguientes términos: 

«Constituirán el Pleno del Consejo Superior Geo* 
gráfico el Presidente y los siguientes Vocales: el 
Director geneTal del Instituto Geográfico y Catas~ 
tra.l, si cumple la. condición de ser ingeniero geó
grafo, y caso contrario, el Jefe del Servicio Topo~ 
gráfico del referido Instituto; el J ere del Servicio 
G:eográfico del JiJjércíto, el Director del Instituto 
Hidrográfico de la Marina o su representante, 
nombrado por la Presidencia del Gobierno; el J ere 
del Servicio Cartográfico del Aire, el Jefe del Ser
vicio 'Meteorológico Nacional, un representante 
del Alto Estado Mayor, uno de cada uno de los 
Ministerios de, Hacienda, Obras Públicas, Agricul~ 
tura, Educación Nacional, Industria (Instituto 
Geológico y Minero) y de la Vivienda y todos aque
llos que en lo sucesivo se determinen en virtud de 
la autorización que el párrafo dos del artículo cuar
to de la T.ley cien/mil novecientos sesenta y tres, 
de veinte de julio, confiere al Consejo de Ministros 
para ampliar la constituci6n del Pleno, Será. Se
cretario del Consejo Pleno el Jefe de la Secretaría 
Técnica.» • 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en IJo, COI'Utio. a. siete dé septiembre ue mil nove~ 
cientos sesenta y tres. 

li'HANOISCO FRANCO 

El! M!nl~Ll:'o SUbRElCZ'Eltat'io de la Presidencia 
del Gobierno. 

, Lms 'CARnERO BLANCO 

; (Del .B. O.del Estado. núm. 239, de 1983.) 
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DECRETO 

X 

D. O. núm. 226 . 

la situación de resm-va, por haber cumplido la edad: 
reglamentaria el día diecisiete del corriente, 00-. 

sando en su actual destino. 

SITUACIONES 

Así lo dispongo por el presente Dooreto, dado> 
en Madrid a die'ciocho de septiembre de mil nove
cientos sesenta y tres. 

Número 2.455/1963. por el que se dispone que 'el 
General de Brigada de Artillería don lRafael Mi= 
randa Dáv~os pase. a la situación de reserva. El Ministro del Ejército, 

PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

Yengo en disponer que el General de Brigada 
de l:\.rtillería don Rafael, Miranda Dávalos pase a (Del «B: O. del Estado" núm. 239, de 1963.) 

ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamiento y Panonal 

Otro. D. José' Andrade Bl'afia, del Nueve tTienips por nevar veintisiete 
ConsejO' supremo de Justicia Militar. anos de servicio desde st/,ascenso a 

Comandante· (E. A.) don Enrique An
drade Pérez, del Regimiento. de. In
fantería. Alcántara núm. 33, nueve trie
nios 'por llevar veintisiete afios de 
servicio des-de su ascenso a. oficial, a 
percibir de-sde 1 de octubre de 1968. 

Otro, D. Pablo González Alcorta, del 
Reglmien1io de Automóviles pa.ra Ejér
cito, nueve trienios por llevar vein
tisIete afios de- -serVicio de.sde su as
censo 8. oficial. a peroiblr desde 1 de 
octubre d·e 1963. 

Otro, D. Carlos l13ernardo Martin&z, 

sa.rgento, a. percibir desde 1 de octu
bre de 1963 

Capitá.n au."dliar D. Emérito Gutié
rrez Mielgo, de la Casa. Militar de Su 
Excelencia el Jefe del Esta.4o y Ge
nel'alíslmo de los Ejércitos. 

Otro, D. Félix Az{:ona. Gómez, del 
Regimiento de Infanteria Simancas 
número 4. 

Otro, D. Enri·que Sána.hez Guerrero.. 
del Regimiento de lnfanter1a Orde
nes Militares núm. 37. 

INFANTBRIA 

Trienios 
I del Consejo Supremo de Justicia. Mi· 

litar, nueve trienios por llevar ve in
tisieteai'io\S de servicio des-de su as
Ganso 8. sargento, a percibir desde 1 

Con anegl:o 8. 'lo que determina la de octubre de 1003. 

Otro, D. José Asín Martín, de' la. 2.· 
Agrupación de Cazadores de la. Divi~ 
slón de Montaña «Terue!» núm. 51. 

otro, D. Manue¡ ·G8.l'cia. Rodríguez, 
·de 18. misma" 

Otro. D. -Carlos Martinez GotU,de 
la. misma. Orden ,de 22 de diciembre de 1950 

(D. O,'núm. 290), SA -conce-den los trie- Comandan~e (,E. C.) don Roque Li-
~ nares Pedrero. de la Auditoría de otro, D. :fosé 'Sánchez Mur, de la. 

misma. nio;; ncuInulables 'que se indican 8. los Guerra. del EJ'érc,ito del Norte de. Atri
jefes y oficiales ,de Infantería 'que 8. . 
c.o:ntinuación se reolacionan: ca, trece trieni(}s por llevar treinta, y 

nueve aftos- de servicio desde su as-

Otro, D. Yalentfn Fernánde-z Pínta~ 
do, >del Juzga,do Milit8.l' Permanente 
de la. S.a ·Re-gión Militar. C:o·t'oneJ. CE. A.) do-n Facundo Chu- cens·o a sargento, 8. percibjr desde 1 

rr181que de lo. Herrería, a mIs órdenes <le octubre de 1963. . Otro, D. Emmo Pascual Fidalgo, de 
18. Inspección Grmeral de MOvilizacl'Ó'h 
y Ueolutamiento del Ejército. 

en: la 5.S Hegión Militar, cato·rce trie-
nios por lleivar' cuarenta y dos afios 
de servicio 'de-sde su -ascenso .a sar
gento; 8. percibir -desde 1 de octubre 
de 1963. 

Otro, D. Enrique iPér·ez Gallego, a 
mis órdenes en 18. 1." neg16n Militar, 
doce trienios por llev!1T treinta y 'S'eis 
años de 'servicio ,des-de su as,censo a 
o·:l:icial, a percibir ,des-de 1 de o·ctubre 
dO 1003. 

Nueve triemos p01t ztevar ve~nt1,stet-e 
afias de .servicio d,e.9(/e su ascenso a 
uf'Lcial, a :¡ICf(J'Lb·¡.r t!csdc 1 ae octubre 

(Lc 19na 

'!'¡¡.niÓt1.to -(Jorou01 (l~. A.) don AgufI' 
t!f1 lSilÍucl1MI .11111z, J()!(~ del t13llitall(m 
<la ·Co.t'N'lS Mo,¡Jloa -da la División ida 
In:f!lJntet'!o. «(fuzmán el aueno» núme
ro 21. 

Otro, n, Enri'qtle Rodrígu.ez Pérezi 
, . ayudante dEl icamp'o 'del COffi.Mlidante 

General ,de Ceuta. 
Otro, D. Rioardo Aguilar Qu;rrnona, 

de la Academia Auxiliar Ml!litar. 

ctnco trienios por llevar quince aftas Otro, D. AureJ.io ,Cabreja;s Sainz, de 
de servicio desde su ascenso >Ct oficial, ~a. Zona. ,de Reclutamiento y Movili~ 

lb' d di" t b d 1M ., zación núm. 2. . . a perco .• r es e ... e oc u re .13 ¡"':l;,. Otro, D. Alvaro Sánchez Rivas, de. 
la Zona de Reclutamiento y Movili~ 

Capitán (E. A.) don Julio Arranz zación núm. 10. 
Don'linguez, del Regimiento de- Intan- otro. D. Maud1l10 Marcos Andrés. 
teria. San ·Fernando núm. 11. de la Zona de Reclutamiento y Mo-

O·tro, D. Manuel Pérez Issanjou, del v1lización núm. 1'1. 
mismo. . I Otro, D. José Bue-so Cabello', de la. 

Otro, D. Malíluel ;Feruández ·Rodri· Zono, de Reolutamiento y Mov!l1~ 
guez, del llata,uón de Cazadore-s. Mo. a16n núm. 20. 
torizado Guipúzcoa núm. XXVIII. mr<>, D. Mai1UQil t:ol'I'ales Jiménez, 

otro, D. Guillermo Ca1:lezllS Agulle- ide la ZoOna de ffila·cluto.mlent.o y MovlQ 

1'(1" -(le in. l.!!. Agrupll.oi6n ·de CMíOOO- liZMión llüm. 2-1. 
l~OS !lo lu. lJlvIH!(lfi ,da Montnila «Te- Otro., D, Alfo·neo Pu!1do Hoy, de la. 
rlloh m'un. ril. ZGflO. de ltoc.luta;ro1euto y Mov1l1za,. 

(}t,ro, n. l~HtoJ:Htn Pe·:t:'111tll. Clemente-. (¡ion núm. IH. . \ 
dtl ltt AC'(1"dClmia General MilH;ftl'. ·Ott·o, D. Antonio Quesada Alcalde, 

da la. ZOllOi ,de Rerlutam1ento y MJo. 
v1l1zar.ión núm. 22. To;ul.ente (E .. A.) .aon Buenav·eutuX'n. 

Ho-dr1gu(lz G1Q, del Grupo de Fuerza-s 
Regul8!resdEl Infanter18. Melilla' nú
mero '2., tres ~rleni0's ,por llevar nueve 
a:ftos de servicio de's-de su .as·censo. a 
oficial, a percibir desde 1 ,de oc.tubre 
,de 1.003. ' 

otro. D. Gabriel Pulido Vega, ·de la. 
misma. ' 

Otro. D. Luis Martín Cruz, de 'la. 
misma. 

otro, D. Constamtino Monedero Fer·· 
nández, de ,la misma. 



) 

D. 6. ·núm. l?OO 6 d-e octubre "jj,e 1963- &1 

l· otro: D. Miguel Garc1a Delga.(l.o-, de 
. la IZona de. Reclutamiento y Movili

zación núm. 28. 

otro. D. Miguel Sancho Guiral, de 
la. Academia. General 1\<E.litar. 

Otro, D. Argimiro 'Bueno Romero, 
en situación"de ServiCios Civiles en 
la ó. '" Región Militar, once triel1ios 
por llevar treinta y tres alÍ{)S de ser
vicio -d.asde su ascenSG a sargento, a. 
percibir desde 1 de octubre. -de 1003. 

. Otro, D. Antlrés Garefa Borque, de 
la. Zona. -de Re-clutamiento y Movili· 
zación núm.~. 

Otro, D. CelestinG Conot.o Cuarte.
ro, del Juzgado Militar Permanente 
de la 5.'" Región Militar. 

Otro, D. Prudencio Ijalba Santan
del', de la Zona de Reclutamiento y 
Moviliz&éi6'n núm. 32. 

Otro, D. ;Pooro Posada Mancho, de 
1& ~ de Reclutamiento y Mo-viliza
ció;Q ,llúm. 43. 

Otro, D. Jo-sé iFemánd.az R&y. de la 
ZO!Nl. de Reclutamisnto y MovillizaGión 
número 42. ., 

Nueve trienios por Ueva1' veintisiete 
afí.t1s de servicio desde su ascenso a 
.sargento, a percibir desde 1 de octubre 

de 1963 

Teniente a.uxillar D. Pri.mitivo Diez 
<Guadilla-, del R~gimiento de Infante
ría San M8irCiaJ. núm. 7. 

Otro, 'D. ;rosé Valenznela. Moreno, 
ti Regimiento de Infantería Córdooa. 
m'ímel'O lO. 

Otro, D. Antonio Hernández ROllán, 
del mismo. 

Otro, D. José Espa:rtero Alba:fiil, del 
mismo. 

Otro. D. ;rosé Gómez Gómez, ,del 
Regimiento de Infa.ntería. ;ra.én núme-
1'0 Z5. 

otro, D. ;Joa.quín H&l'nández Calvo, 
dtel iReg!.miento de Infanterla. ·La. Vic-
uta n\1m. 2$. ' 

Otro. D. Eliseo Cordobés Faustino, 
del mismo. 

Otro, D. ;ren;al'o Gómaz Rico, del 
mismo. 
, Otro. D. Máximo Gil Bautista, .del 
Regimiento de Infantería. Carros de 
í'.ombate Alcázar <de TOledo núm. 61. 

Otro, D. Melquiades :Martinez La
tuente, de ila 1." Agrupaeiónde ca
'Zadiores de la D1Visdónde Montafia 
«Ternel» núm. 51. 

Otro, D. Edilberto GrBiCia J1mén&z, 
de la. misma. . 

Otro, D. Ftancisco Dofiate Domin· 
guaz, de la. misma. 

Otro, D. Pablo Ramíl'ez Fernández, 
del !Batallón ·de Infantería ,de este Mi· 
nisterio. 

Otro, D. Manuel Delgado ROdríguez, 
del !Batallón de Carros Medios de J.a 
División <de Infantería «Muestl'azgo» 
número 81. . . 

Otro, D. Julio Bello Barrado, ,del 
Batallóú de Cazadores Motorizado 
~1c!b.it¡:¡ núm. LVII. 
9tro,. ,D. J,erónir.t):l¡oB~rroho-na Vel!lis

COt_ del BataJ,lón .(le 'Cazadores ,.(le 
Jo!lQ:ntafia. ,Mad:r:j¡dinúm. XXXI. 

otro, D. José S-Oler l:rilla.rren,. <!:(l)Il 
na.ll~;l1ón.doS Cazadores Mo-tOriiado ~e],. 
~ 'núm, LVII. . , . 

Otro, D. Ramón Oriol Esteruelas, 
del Gohierno Militar de Zaragoza. 

Otro, D. Teófilo San Argimiro 'Luis, 
dal Gobierno Militar de Guipúzcoa. 

otro, D. Vietorino Antón Pére.z, de 
la. Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 22. 

Kaid d.a Tabor 'Sidi Salah Uld Ba.
cmI' IDd Beiruc, de la AgrUPación ,de 
Tropas Nóma-dlliS del Saihara, nueve 
trienios por llevarv6iintisiete afias de 
servicio des-de su ascenso a sargento, 
a. percibir ,desde 1 >de. julio -de 1958 . 

Al mismo, diez trienios por lleva.r 
treinta. afias d.a servicio doode su as
censo' a sargent{), a percibir desde 1 
-de julio de 1001. 

Foikala,asimilado a. 81lférez, 8idi 
Mohamed Abdel-Lah iBan Muley Ah
med, núm. 3(}'054, del Grupo de Fuer
zas Regulares de Infantería Melilla. 
número 2, cuatro trienios por llevar 
doce ·a.fios deserVieio desde su as
censo a. sargento, a pe-rcibir desde 1 
de octubre de 1963. 

PersonaL en situación ae reserva; 

Teniente eoronel D. Antonio &11 'Ra
moCa. en SitUaciÓll de reserva. -en la 
2." Región Milita:r, nu&ve trienios por 
lleva:r veintisiete atios de servicio des
de su a.scenso a sargento, a. percibir 
desde 1 de octubre -de 1003. 

Comandante D. Atanasio López Pé
rez, en situación .(le !'eserva en la 6." 
Región Militar, nueve trienios por 
lle;va!' veintisiete atíos de servicio des· 
de su asoenso a oficial, a percibir 
desde 1 de octubre de 196$. 

Capitán D. Jooé María. Pérez Cayua
la, en ,situación de reserva en la 3." 
R.eglón Miilita:r, nue.ve trienios por lle
va.r veintisiete afias -de servicio, .(lesde 
su ascenso a sargento, a percibir das
,da lde ootubre de 1003. 

otro, D. ManueJ. Pér·ez Aguilera, &n 
situBiCión de reserva en la 6.a. Región 
Militar, nuave trienios por lleva:r vein
tisiéte afios da se-rvicio desde su as
ce.nso a sargento, a percibir desde 1 
'da octubre de 1%3. . 

otro" D. Miguel Ferl'l.ández ArauJo, 
-en sli;uBiCión de rese-rvaen la l.'" Re
gión Militar, nueye t.rienios por lle
var veointislete ait'ios de servioio desde 
,su a:scenso a sargento. a Ilm"cibir des. 
de 1 de ootubr-e de 1963. ' . 

otro, D. Crisanto Martínez García. 
en situación de Servicios Civiles en 
la. 7." Región Militar, nueve trienios 
por lleva,r veintisiete afios de servicio 
des-de 'Su ascenso 3. oficial, a percibir 
desde 1 -de odubre de 1963. 

Otro, D. Diego Figueroa Verd.ugo, en 
situación de Servicios Civiles en Ca
narias, núeve trienios por llevar vein
tisie~ afios de sel'vicio desd.a su as:
censo a ofieial, a percibir desde 1 ,de 
octubre de 1963. 

N'/Leve trlenios por LLevar 1Jeinti.~iete 
años ae servicio desde su ascenso a 
oficial, a perc1bir desde 1 de octubre 

de 1963 

Comandante D. Agustín Albarrán 
Cordero, en situación de Servicios Ci- . 
viles en la. 4.& 'Región Militar. 

Otro, D. Ricardo Il'ia:rte ligarte, en 
situBiClón de Servicios Civiles en la. 
6." Región Militar. 

Otro, D. Manue.l Linacel'o Gómez, en 
situBiCión de \ServiCios Civiles en la. 
6.'" Región Militar. 

Otro, D. JIlan Manzano Pedraza, en 
situación de Servicios Ci'viles en la 7.0. 
Región Militar. 

Otro, D. Francisco Valdés Parlasia, 
&n situación de- ServictosCivlles en 
'la. lV Región Militar, nueve trienios 
por llevar veintisiete a1'1os de serviciv 
desde' su ascenso a. sargento, a per~ 
cibir desde 1 de octubre ,de 1003. 

Otro, D. Fernando Ba.a.monde Gui
tián, en situaoión .(le Servicios CiVi
les en la. 1.0. Región Militar, ocho trie
nios por llevar velnticuatrvafiQS de 
servIcio desde su aseanso a oficia.l, a 
pe.rcibir desde 1 de octubre de 1~63. 

Otro. D. José Carrillo ,de· Albornoz 
Montijano, en situación de Servicio's 
'Civiles en la 1." Región Militar, oono 
trienios po,r llevar veinticuatro afios 
,de servicio desde su ascenso a oficial, 
a. percibir desda 1 de o-ctubre de liJ6S.. 

Otro, D. Alfredo Suárez Munis, en 
situación de 'Servici'o,s Civiles 8'n la. 
S.a Ragión Militar, ocho trienios por 
llevar veinticuatro años de servicio 
desde su ascenso a oUoial, a. percibi1-
dSSode 1 -de o<Jtubre de 1963. 

Capitán, D. José Forteza del Rey Ro
dríguez, e.n situación da Sel'viciOlS ,ei. 
viles en la 1.& Región Mi!l.ita:r, nua.Vé 
trienio-s po,r llevar veintl:s1ete a.fios de 
servicio .desde su ascenso 'a. sargento, 

O,I;):¡¡)~. J~, VictOxioano );\omay, :FiOIlil.te-
ooa.,'d'él (¡fUpO de Fuerzas R~Ml 
-de Infantell.'ia T&tuán ,mm. 1, ' . 

otro, D. Ma,.nuelCla'Vero 'Mari, en 
i!lituaclón ,de reserva en [a. 9." Región 
Militar. oc!hotriooioo por llEl'Va'l' vein
ttC1latro a,fiO$ ¡de 5,ervi-cio desde- su 'Sb 
cens,o a. oficial, a. ,percibtr .(lesde 1 de 
octubre de 1~, 

a. percibir <desde 1 ,de octubre -de 1003. 
'Oetro, D. Juan ·'Quero Martín, en si

tUSiOiónde S,erviclos Civiles en la. 2,110 
Persona' en 8ituactón de Servtcto8 R&gión Milita:r, odho trlenfos PO,l' 11e-Otro .. D.Maa'l.'tl.el Bejerano E&pinazo" 

del 'Grupo de .lFu.erzas Regulal.'ie-Sl de 
Infantería. de; JC\'eIuta. núm. 3. 

otro. D. P&d.l!o SOuto- Lóp-ez, dG la 
Onidad AIditrld~.atl'V'a Regiona:J. ,de 
Automo;vilistno 'de .la 8." Región Mi
litar. 

otvlte8 val' veinticuatroa.:l1os de servio~o, .(Im;
de BU asCenso a. oficiaJ., a. percihir 

Teniente c()(t'OOlel D. iFl'·anois-co Vlna- deSode 1 de octubre de 1003, 
gí'e ,cr.esrpo, en .¡¡ltuatli06n de Servioios Otro, D. Agustín Sa.ntos Nóvoa, -en 
!GiVi,.es en la 4." Región Miilitar, trece situBiCión de Serviofos C1vile-s e-n la 
trienios p'O!t" lleva!' tl'e-inta y nueve 6.'" Región MUita:r,ocho trien10,s por 
aftas 'ele 609:rvieio 4e.ade su -a,s:cen.¡¡o a .llevar veinticuatro afias .(le servl.oio 
s-a.:rgento,a percibi!' desde 1 de ootu- desdesll a'Slcenso a ,otlcial a. percibir 

otro, D. Franc:tSco FernáThdezCosta
:rmsa, del Cuerpo ,de la !Poli oía. Ar-
maA1'8" . llLre de 1W3. ' ' desde 1 de octubre de ;1~6á. 

, -
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ESCALA D_m (..'OMPLEMENTO 

(A gnLIJación TemporaL Mititar para 
Servicios C¡-viles) 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
mios de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde 1 de octubre I 

de 1963 

Capitán de complemento ~. José 
Abad Vázquez, 0010ca110 en la 1." Re
gión Militar. 

otro, D. Francisco Nieto Fernández, 
calocado -en la 4." Región Mi.litar_ 

otro, D. José García Gil, eoloca:do 
en la. 5." Región MiJ.itar. 

Qtro, D. Atanasio López Sala.verría, 
colocado en la S.'" Región Militar. 

Otro, D. Florentino González Car
cedo, colocado en la misma. 

Otro, D. Miguel del -Río y de la. 
Fuente, colocado en la misma. 

otro, D. Lisardo Pato Cid, w!océl,do 
en la 8.a Región Militar. 

Otro D. Emi,lio GonzáIez Carrasco, 
reempiazo vOluntario en lalt." Región 
Militar. 

Otro, D. Francisco 'fauste Vll.<la. 00-
locado en la. 9." Región Militar. 

Teniente de complemento D. Juan 
Cano Juarros, l'eemplazo v<lilttntal'io 
en la 6." Región Mllitar, nueve trie
nios por llevar veintisiete afios de 
se-rvicio desde su ascenso a. sargento. 
a. percibir desde 1 de octubre de 1003. 

Otro, .D. Luis Marrón Ca.sadabán, 
colocado en íla. 7." Reglón MUl:tar, nue
ve tr1enios por lleva;r veintisiete afios 
de servido desde su ascenso a sal'· 
gento. a percibir desde 1 -de ootubre 
-de 1963. 

Otro, D. Francisco Montes Payo, co
locado en la 1,1>- l\egión Militar, nue
Vil trienios por llevar veintlsie-te afio s 
de ssrviciodesde su ascenso a sar
gento, a. percibir desde 1 de octubru 
-de 1963, 

Nueve trienios por llevar veintisiete 
aftas de servicio desde su ascenso a 
sa'rgento, a 11ercibir desd.e 1 de octu-

brede 1963 

Alfórez de ,complemento D. Miguel 
Gonzúlez González. reemplazo volun
tarloen la. 1.11 .Región M1lita-r. 

otro, D. Julio Navarro Lázaro-, co
locado en la V' Región Mmta1:'. 

Otro, D. Antonio (Herná,ndez Serra, 
reemplazo volunta.rio en la 2.11. Regi6n 
Militar. 

Otro, D. Antonio Ramos Molina, co
loofl¡do en la misma, 

Otro, D. 'Gulllermo Rubio Pueyo, co
lMa,do en la' 5.& Heglón Militar.' 

Otro, D. Mauuel Julvez Bu.rranc<>, 
colocado en la misma. 

Otro, D. Vs.:IG,ro Gómoz Mnrtin, GO
lo,ea,elo en In. misma. 

Otro, D. J096 (Jat't;lül. Vargo:s, -r,eem 
pl11.z6 voluntario '(lr! 11. mt!\lUa. 

otro, '1). I~mll1o 'IJClzaun Campo"oo.
lCltlltdo (m -In. m1!1mtt. 

Otro, D. Josó Navarro .Lol"Gnte-, reeitll
plazo voluntario en la misma. 

otro, D. -Qolegario I,ópez Alonso, co
locado en la 6." 'Región Militar. 

Otro, D. oClpriano Peral Cano, colo
-(Jada en la. misma. 

6 4e oetubrs '<le 1963 

Otro, D. Rafael Jiménez González. 
colocado en la 9." Región Militar. 

Madrid, 3 ,de octubre de .1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

_PoOl' existir va-cante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley di! 19 de -abril de 1961 (D. Ü. nú
m&l'Q 94) y Decreto 11a. 18 de mayo 
de 1961 (D. O. núm. 130), se declaran 
aptos pa:ra el· ascensoO y se ascienden 
a1 empl.oo inmediato, con antigü~d~d 
de 1 de' .octubre d& 11t63-, a loOs oflola
léS de Infantería (E. A.), Grupo de 
"Mando de Armas~, que a contillUa
oión s& relacionan, quedando en la 
situación de a lUis órdenes en las Re
giones Militares y polazas qus para 
cada uno se indi-cán. excepto para los 
que se señala oOtra~situación. 

A comandante 

Capitán D. Juan Pita ·da Veiga Sanz, 
de la Academia de Infanteria, en la 
l." Región Militar, plaza de Toledo, y 
cO'l1:tinuand<J. c<J.mo· agrega,d,e>, en co
misión, en el .citad{) Centro hasta la 
terminación del curso . actual el 15 de 
julio de 1964. 

A capitán -
• 

'I entente D. Carlos Me-lero Izquier
doO del Grupo de Fuerzas Regulares 
de' Infantería Ceuta núm. 3, en Afri
ca, plaza de. Cauta. 

Otrn, D. Rafael Merln·o PrM{) , del 
Grupo ·de- Fuerzas Regula-res de In· 
f·ante;ria Tetuán núm. 1, en Africa, 
plaza de Ceuta. 

Otro, D. Jllli<J. Sánchez Ortiz de Ur
bina, de la Secretaria Géneoral del Gb
bierno 'Genera¡ de la ProOvincia de 
!fni, co·nfirmán-dosele- en su a.ctual 
dss·tino. 

Otro, D. J,ooqnln Lázar.(J· Abardi~, 
-del Grupo· ·de 'I1ra-c1:ores de, !fni nu
mero 1,en la 5." Rsgl6n Militar, pla
za dé Zarago,za. 

O·tr-o-, D. Fernando Re·d-ond0 Díaz, 
de. 1.a Unidad. deo Automovilismo, de la 
Divis.ión de Info.ntería «Guadarrama» 
númer.(J. 11, en la, 1.~ Reglón! Militar, 
plaza de Ma-d:rl:d. 

Ma.d:rl:d, 3 ,de. ootubre- ·de 1963. 

MARTtN ALONSO 

A P-1'0:pu9sta .ele la Dlr~,cclón Gen,sral 
d,(~ MuttlMos dl{\ Gu,(J:rrta. pot" la pa,.. 
trLa., y ()O-n ,!l"r:reglo . a, lo, ,dl.lilpllesilO e-n 
la l,¡jY .¡La 26 ,dA¡ d1ctembrGl 00 lll1íS 
(D, ,O. m1l'll. ~96), ¡;,e promu'ev·e al 
omlllClO .¡lo 'Lonltmte auxlUar de' 'Intan
t~rba., ,con .antigi.\eda.d ,d,e 9 -d~ mar?o 
d,e 1962, 'al 1:>rlgad-a D, R:afSiel Atane 
M1alo,Cabal1e'ro, mutlla.c1:o pel'mane[llte. 

!Ma.drLd, 110 ,de Slepti-exnbre 4e 196a.~", 

• MiARTÍN ALONSO 

D.O.núm..~ 

Pases al Grupo de «I,>estino 
de Arma o Cuerpo» 

Por .asta;r incurso en .el articulo 8. ... 
da la Ley de 19 de abril de 196t. 
(D. O. :núm.. W) y Decr.etode 16 de 

mayo del mismo afio (D. O. núm. 130), 
p.asa al GrulJ{l de «DestinoO de Arma. {) 
Cuerpo» el capitán 11e Infantería. (Es
cala. activa), Grupo ,de «:Mando de 
ArmaslO D. _~tonio Rodrigue:;:, MQ
Tante, doel Grupo de Fuerzas Regular 
res da Infant.ería ceuta núm. 3, que-
11ando -en la. situación de a mis ór
denes en Africa, p}.aza. de Ceuta. 
- Madrid, 3 de octubre 11e 1~. 

MARTíN ALoNSO 

Matrimonios 

ConarTtlglo a las Instrueeion-es pa.m 
desarrollo de la Ley de 1ilde noviem
b!'e de 1957 (D. O. núm. 257), se oon
cede licencia para contraer matrimo
nio .a. los oficial·es de Infan,lieria :re
laciooadús .a. -continuación. 

Teniente (E. A.) D. Tomás Gómez 
López, del Tercio Sa:ha.rianoO Don luan 
:d-e Austria, a <le La Legión, COrU. 
dGfia Maria Delgado Domingo. 

AUénez ·de complJemento D. José 
Portela Marco, ode la 2.- Agrupación 
dil ·Caza,<lc¡.res d.e la División de Moo
taf1oa. «N.av·arra. núm. ~, con D." Ma
ría. Ros.ario 'Ra.nquin Roncal. 

Madrid, 3 -d~ octubl'e de 19M. 

MiART1N ALONSO 

Retiros 

La. Orden -t1&, 26 de septi'embl'e de 
1003 (D. O. -núm.. 228) por 18, que pasó 
a la. situll.<llón de I1etira..do, -entre cvtr<J,s., 
el te.n!'ente de Infantería. ('E. A.) Gro. 
po ·r1e .. Destino d'e Arma () _C1l!erpo. 
do,n Artul'o Juiz Fernán-c1:ez, queda. 
ampUad-a. .en· el sentí-do de que La. foe
cha. ,de su -retiro ·es la de 24 de seop. 
tlembl'e de lílG3. 

Madrid, 3 da 'octubreéLe 1003. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

pa;t,¡¡,cubrir vacante -anunci8ida en 
turno -c1:e libre eLección po·!' Oroen diE) 
8 .c1:eagosto rue 1963 (D. O. núm. 18$), 
p'asa. c1:estina.docon .carÓICter volu,n... 
tario, a l-a. Tercera. Bandera P·a;rMa.1~ 
tlieta. ·del Ejército die 'fie.rra (Murcia), 
,el ¡;.argento .de Infanterla D. Juan Pa... 
<tilla. y.a.rga.s, del Grupo d-s Tir.a.dO!l.'oo. 
de Un! ¡núm, i ... 

Ml.lIdl'l·d, 3 de octubro <1& 19e9. 

MAl\'l:tN Af,ONSO 

Vacantes de destino 

De provisión no,rma1. Oorre<Spon
dieonte al .cup·o de vacante de< «Va.:rl:a.s 
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D. €>.ntun.22ti 

Armas., asignadas al Arma de Infa,n.-
te-rí.a. . 

Una de- sargtmto primero o sargen
to en ],a. Base de Parques y TaUe-res 
de. Automovilismo de- la 2." Regióu 
Militar, para sI Destacameuto de Ceu
ta, con pr¡¡¡f¡¡rsncia para los que se 
&ncue-ntren em. 'Posesión del Titulo de 
Inst.ruoror de Automovilismo. 

Plazo . de. admisión de. pape-letas: 
Diez -d.f.8.s hábiles, eontados a partir 
de- la publicación de la presánte 01'
d-an -en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 3 de oetubre de 1963. 

M. ... RTÍN ALONSO 

Situación de reserva 

Retiros 

Pasa. a la sltnación de retirado por 
haber eumplido la edad reglamenta
ria el día 2 de octubDe de 1963, el te
niente ooronel honorífioo d-e Infante
ría. D. José Hernánd<llz Dorado, .en si
tuación de reserva, -con <resideMia en 
la. 3." Región Militar, plaza. de Valen
cia, debiendo hacérsel.e por ,el Con
sejo Supremo de Justicia. Milita;r el 
s.e:fia.1ru:niento d.el haber pasivo que le 
cQlI"tlesponda., previa propuesta. rcegla.
men1la,ria. 

~a.drid, 1\ de octubIle de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Esc.aia de 'lomplemento 
Retirolil 

Pa.s.a. .¡¡. la l'i\itu8iCiónde 'l'etirado por 
h.a'be.r cumplido la edad 'reglamen· 
taria ·e1 ,dia 2 de ,oetubl'le de 1963, el 
aJ..fél'ez die complemento de lnofoowrla 
dIon. Manuel Rodríguez F,ernández, p.e'!'. 
wneci.ente ,a la Agrup8iCión T'emporal 
Milita;r para Servi-cio>s CiviJ¡es, webien
do lhMérsele por ·el Consejo Sup·r.emo 
de ;Justicia Militar '81 iSefialamiento 
d,eJ. ha.beQ>' pasivo que :Le -corresponiLa 
p.revia 'Propuesta reglamentaria. 

Madrtd, 3 {Le ootubre de 1003. 

MARTíN ALONSO 

6 (Le octubre de 1963 

Don Antonio Gallardo Paloma, en 
Santa cruz de Tenerife-. 

Con antigue(/,(J,d de 9 de marzo de 1002 

D n José Roorfguez Rico, en. Zara. 
goza. 

Don Venancio Filgueiras Blanco, en 
La Coruña. 

Don Antonio Escribano Barragán, 
en Badajoz. . 

Don Cleofás Díaz Martín, en Santa 
Cruz de Tenerife.. 

Dan 'Serafín Pereira. Alv-arez, en 
Orense. 

Don Jaime Más Ceri01a, en. Lérida. 

Con antig'l1edad de 19 de febrero 
de 1963 . 

Don Manuel ",I\lonso Barba, de Se-
villa. . 

A BRIGADA DE COMPLEMENTO 

Con antigue(/,(J,d de 28 de enero de 1001 

Don Alejandro. Bermúdez Gago, e-n 
Palencia. 

000 antig'l1edad.. de 9- de marzo de 1962 

Don Francisco Sánchez Pérez, en 
Córdoba. ' 
,Don Armando Go.nzález Reguefra, 

en Bilbao. 
Do'n Félix Sampedro Sierra, e.n. To

ledo. 
Don Alfonoo Vera. Caballero, en Cór

doba. 
DOn Fernando Gúmez Fernández, 

en Zarago1~. ' 
Do,n Be.nito· Vázquez Fernánde-z, en 

Orecnse. 
Madrid, 26 de septiembre de 1963. 

\ 
MARTíN ALONSO 
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>el co.nsejo Supremo de Justicia Mili. 
tal' .el sefialamioento ·d-el haber pasiVO 
que le corresponda, pr:evia propuesta. 
reglam.-entarla. 

Madrid, 3 d.e octubr-e >de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

.Escala de complemento - Retiros ,. 

Pas'a. a la situación. d.e retirado por 
haber cumplido la -edad :reg1amen.m
ria milla. 1 de octubre ,de 1963, el oo· 
gada de complemento, . legiomario, 
de la . Agrupación. Temporál Militair 
para Servicios Civiles, D. Joaqufu 
San.tiago Rodríguez, ,d.ebi.endo hacér
sel-e por .el Consejo Supremo de Justi
cia. !Militar, el s-eñalamI-en'to del hall-er 
pasivo que l.ecorresponda., previa. 
propuesta reglamentaria. 

Madrid, 3 de ootubre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

AR.TI LL EIUA 

Escala de complemento 
Ascensos 

Por l'eunir las ,condiciooe.s que- de
termina el artículo. 64 de las Instruc
ciones para -el IRoolutamie-nto y Des
arrollo de la F"scala .de< complemento 
del Ejército, a.pr<ibadas por De-creto de 
17 de- may.o de- 1~2 (Apéndice. núme
ro ú, de la «C. L.»), se asciende a.1 em~ 
p100 de tenIente de< comp'lemento de 
Artilleda, ~cm antigüedad de 1 lde 
octubre de 1009, a los alférece.s. de 
di'Cha Escala. y Arma que· a. continua-
ción se. rela.cionan, ·continuando en 
sus actuales destin.o,s. . 

Do·n Pedr,o Paz Peroy, del Regi
miento ·de Artille·ría núm. 26. 

~mo ,continu8iCión a la Orden de Do.n Joeé Vidafia Bafios, del mismo. 
20 de septie<mbre de. 1963 ~D. O. nú- Don José López Mufioz, del Re.gl.-
mero 215), pasan ,destinados, con ca-. miento, ,de Artillería núm. 28. 
rác,ter torroso·, a. la 1.'" Agrupación de Madrid, 1 ·de octubr& de 1963. 
Caz,adores de la. División de· Montafia 
«Urgeh núm. 42, 1<os sargentos de c.om- MARTíN ALONSO 
plemento. ,de· IInfanteria D. Francl&co 
de las Cue.vas P,o.robo, y D. Juan Agui· 
rrezábal Bl1bao, ambos deol Destaca-
mento de- Bllba,o,. 

Mad,rid, 9 dé ,octubre ·de 1009. 

MARTíN ALONSO 

La Legión 

INGENIEROS 

Expulsión de voluntarios 

A. AIJFEREZ DE CQ.'MJ?LEMENTO 

Con arztig'l1edaa de U· 'de diciembre 
, (1,619'0'0'·'. -

ltetirOlil 

p,a.s,aa 1:80 situa.ció,n de. 1.'etirllldo, por 
h,ab'e'r .cumpUd;o la. -e.ood lIegla.rnelllta.
r1a, el ,cabo Pa.ullno P.~a. F'ernáa1:dez, 
de la xm: Bwnd,ea-a. InCLepend}enw de 
La Le,glón, debiendO' h8iCérsele po'!' 

A los etedios· Ida lo ,d1spue&to en el 
art'liculo 19'de.l vigente. Reglamento 
para el Reclutamiento del Voluntarla. 
do, en el Ejército, se, pUblica. la. upul. 
a16n del Ejército, del sol.dado v'oIun· 
ta;rlo José Mtfiano. Martí, del Batallóll. 
de 'l'ransmls1·ones de< lo. DLvis1ón de 
Mo·ntnt1a «Urgel» n\'m. 42, hijo· de. Ju
lio, y Ooncopción, natural de- Barce· 
10na. ' 

Don ,Miguel Carlos Pél'ez; W Pam-
plona. " 

Madrid, 9 de- octubre -de 1003. 

MARTíN ALONSO 
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INGENIEtl{OS DE ARMA .. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ayudantes 
Matrimonios 

Con arreglo a lo odispu&sro en la Ley 
de 13 de noviembre de. 1957 (D. O. n:ú
mero 257), se >concede. licencia. para 
()Ontra6r matrim~mio a lQS oficiales 
del Cue-rIXJ' Au."tiliar de. Ayudantes de 
linge.nie;ros de .Armamento y Co;ns.f;r1'l.c
>clón que. a continuaciÓJl se relaci.o
nan: 

Te.niente- aUXiliar de Construcción 
y Electricidad D. Juan Fen{)dle.ra. Gu
tiérr&z, -de la Comandancia Central 
de Obras, coo ldofia María del Carmen 
de Miera y Cihauvin. 

Alférez auxiliar de 'Construcción y 
Elootrieidad D. Anronio Cardona Bas, 
disponible en la. 3." Región Mllitar, 
plaza da lavea (AlicanteJ. 00irl. dofia 
Rasa. Wfiana y Mari. 

Otro, D. 3''Üsé Martín-Romo Trajo, de 
la Comandanocia de Obra.e de Cana
rias, pro.v1ncia 'el!'>l Sahara, S'&ctor Río 
de Oro (Villa Cisnaros), oon dofia Es
peranza. Gil oCabailas. 

Ma.dr1<l, 3 de- .octubre- de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para cubrir va.canta ,de comandan
te de Intendencia de la Escala a:cti
va, existente en la Academia ·de In
tendencia, para profesor 'del cua.rto 
Grupo (Derecho, Econom¡!a Politica y 
de Guerl'IL y Haclendí!; Pública). anun
ciada. d·e libre elección por Orden de 
1'7 ·de agosto de 1963 (D. O. mlm. 189'), 
he deslgna)d,o al comandautede In
tendencia (E. A.) don Pedro F'errer 
Rubert, a mis órdenes. en Baleares, 
debiendo ,efectuar su incorporación 
con urgencia_ 

M!lidrM, SO de se·ptiembre de 1900. 

MARTfN ALaNsa 

Bxpulsión de voluntarios 
A :Lose;!e.cto,s, de· lo, -dIspuesto e.n el 

artíoulo, 19 del vigell~e R amen·to 
para el Rbclutam1ento, .del Vtaria. 
'doe.n el Ejército, ge publi-Otl. la. Si8::PuJ.· 
slón deJ. Ejéroito del &oLdad,o, voaunto.· 
1'10 Ferna.n,d,o Mart!ne-z¡ Santarnaría, 
de la Agrupaci6n -de Int6llldenola nú· 
mer-o 5, h1j.Q> de- Emilifmo· y Maria, :na,. 
tUl',a¡ ,de Logro:tlJo. , , 

Ma,drid, B d-e. .o,ctubre de 1963. 

MARTÍN, ALQNSO 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Retiros 

Por aplicación d", lo dispuesto en 
el articUlo 4.° de la, Le.y de 5 (le. abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa a la. si
tu~ción de,retirado por ihaber cumpli
do la edad reglamentaria el día. 3 del 
mes ¡.actual, &1 comandante de la Guar
dia Civil, del Grupo. dé ",Destino de 
ATma'o{) Cuerpo", D. Juan Casillas 
Aguilera, de a las 'Órde.noo del Diroo
rol' gene.ral ,de dic.ho CU&rpo,' depioo.
dQ hacérsele. IXJ'r el <Consejo Supremo 
de Justicia .Militar el se-ñalamiento 
del J1aber pasiVO .que le corresponda., 
previa. :propuesta. reglamentaria. 

Madrid, 3 dE> ootubre de 1963. 

MARTíN ALoNSO 

Pór ap!i.aa.ción de lo dispuesto sn 
el artículo· 4.° de- la Ley d'& 5 de- abril 
dti 1952 (D. O. núm. 82). pasa. a la si
tua.c!6n de retirado .por habar cuino 
plido la.ed8id reglarnentari.a, &l día 1 
de.l mes a.ctual. el teniente de la Guar
dia Civil, ·del Grupo. de «Destino. de 
Arma 'o Cuerpo., a extinguir, D. Ma
nue.l ROdríguez Mufioz, dE> la 11>7 ca-
mandancla,conce.diéndOOSle- &1 emp1eo 
de capitán :nonor!:fico, oomo compren
dido en la. Ley de. 2 ,de· marzo deol .afio 
actual (D. O. núm. 55), debie.ndo· ha
cérsela por el Consejo Su:premo de 
3'usticia Militar e-1 s9o!1alamiento del 
haber pasivo que l'e oorrespou,da, pre
via pr-o:pue·sta. reglamentatia. 

Madrid, 3 ,de- octUbre de 1963·. 

MARTÍN ALaNSQ 

Matrimonios 

Con arreglo .a las disposÍlc:!.ones de 
la Ley de 13 de l10viembrer de- 1967 
(D. O. ,núm. '257), se ·con.ce.d:e Uce.n.cia 
par-a c,ontrae'l.' matrimonÍlo· ,can d·o,fia 
María ,del Pilar Tomasa. Valdés Gar
cia.-Rivero" al te.niente. ,d& la Guardia 
Civil D. Alf.one,o Rey Vázquez, >con 
de,stino en la 224 ComlUlida.ncia. 

Ma.drid, 3 d9t ,octubre- de 1963. 

MARTfN ALaNSO 

Ascensos 
1',0·1.' r,eunir la.s ICloQ.1¡di.ci.ones. 'regla

monta,l'la~, 'S& decla,ran aptos, pa.ra. ·el 
a~Clens·o '8. ,sargento" yOO'C1stiend.o v-a,
canitas, en esta Escala se 'COQ.1¡oede- dicho 
ample,o· por a.ntigüoo8id, >(l-On l-a. d·e 

. es,ta f'ecll.a.,a ¡'os .cabos :primeros Ide 
ta. Guardia 'Givilqu9f s'e rela.ci.o.J;lan, 

D. O. núm. 226 

los que -oontinuarán agreg.ados para 
el servi-cio .en las mismas U.nidades a 
que actualmente- perte.neeen hasta ob. 
tener d!::stino de:finitivo~ 

3'uan Martinez Maza. de la 112 Ce
mandancia. 

Ma.nU«?l Prieto YeMas. da. la Plana 
Mayor del 22 Te.rcio. 

Isafas Martín Sánchez. de la m (lo. 
mandaneia. 

Madrid, 2 de ootubre- de 1963. 

'.. MARTíN ALONSO 

Bajas 

Causan baja en la Gnal'ldia Civil 
por fin del me.sant"'rior, a petición 
pro-p1&. los guardias alumnos que. a 
oo.n:tinuación se re.lacionan, quedan
do en la situBICión mtlitar que les (J().o 

rresponda <lOll arreglo a. 3.a Ley de Re.
clutamien·ro. 

Luis 'R a. m p é r e z Mart.fin. da la 
2." Academia. Regional. 

AV6Iino Mata Gareía. de la misma.. 
Laurentino García MigueJ.. de. la 

misma. 
3'esús Car:rera. Gare1a, de la. misma. 
luan FernáMez Urda. de la B." Aca~ 

demta Re-gional. . 
Joaquín Triguero Plris, de. 108. mis

ma. 
AureUo Feo:nández ArIa.s, de la mis-

ma.. ' 
Madrid, a de ·()ctuJ:¡~e de 1963. 

MARxtN ALQNSa 

Edades 

Vista la instancia. :proffi'ovilia por el 
gua,r.dia segoodo- de la. Gua.rdia Civil 
Laureano 'Castelao Caste.la.o, con d&S~ 
tino en &1 41 Terc¡'o, solicitando le- S9fa 
r90ctlfic8ida. la fecha de- su nacimiEJ<l1¡to 
de 6 de octubre de 1913, qUe consta. en 
su ·doeumentación. mi-lita.r, por la de 
28 -de- septiembre- de igual a.:ño-; con:n
próbado -d:o>cumentalmente. taIe.rror, 
de contormida.(f¡ e{)n 10 dispuesto e;n 1ilo 
Orden Ide. 25 ,de, septiembll.'e; ,de 1948 
(<<·C. L.» núm. 124), ha. re.sueJ.to· -oonce.
del' la. rectificación solicitada. 

-MadrM, a. de .octubre. ,de 1963. 

MARTíN ALONSO --------__ ..• L.~.~ .• I .. __ --____ _ 
Consejo Supreme 
de Justicia Militar , 

A:OVEElTENCJA..-Corno Apéndtces a este 
DIARIa O'FlCIAL se pub~ican dieciséis 
páginas, contenienao una re~ación 
ae 8e'l'I.a~amienta de haberes pasivos 
y tres de p.enstones. tod-a.s eUasac-

. tuaZiz.adas_ 
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SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

MAESTRAN2iA DE ARTILLERIA 
DE BARCELO:NA 

Anuncio 

Proyoom de adquisiciones núm. 1j63 
Gestión directa 

NeceSitando adquirir loo materiales 
que oomprende est.eo proyectQ, entre 
otros artículos: vaquetilla negra, hilQ 
lino, hebillas, etc., etc., de. acuere.o 
con las cantidades :r pliegos dtl< oondi
ciones técnicas y ,legales que .obran 
e.n la Oficina.. d-e. De.tall de esta. Maes

. tranza, se admiten 'ofertas en sobre 
cerrado y lacrado hasta las dooe. ho-
1"as dsl día 14 del actual. 

El im:p<lrte de. este. :anunci{} será de 
cuenta de los adjudicatarioo. 

Barcelona, 3 de -octubre de 1003. 

Núm.l.{}76 P. 1--1 

LABORATORIO QUlM!CO CENTRAL 
DE AR.'\fAMlilNTO 

Anuncio 

Necesitando adquirir este- Labol'at<J. 
no diV&l'Sas cajas Ide a<letato d~celu· 
lusa, $gún planQs yp1iegos de con
dlcJ.ones técnicas y eco·nómioo-legales 

• <!,UE: ooran en las oficinas -centrales 
ÓSl <l1t&do Laboratorio (La Marafiosa), 
Be ha-ce público para qua. lOS indus
triale-s a quie-n pueda interesM' pre
&anIen sus .ofertaS, en sobre ·cerrado 
y Iacra,do, en las citadas Qficinas, den
tro de. vei,nticinco dias a partir de la 
fecha de este anuncio. 

El imp·o,rte ,del presente, anunéiQ será 
de ¡!Uenta del a.djudicatario. 

La Maraf10sa ·de; Santa Bá:rJ:Jara, 
4 de octubre de 1003, 

Núm.1.<m P.l-1 

JUNTA-LOCAL DE ADQumICIONES 
y ENAJENAOlONES DE CORD0:SA 

Hasta las .dOO~ horas d~l. día 29 se. 
admiten ,ofertas para lá adquis·ición 
de arti<l]l!f.()g y vive.res alma.ce·nable8, 
MenciO'llilll§il ;necesidades Hospital Mili
t8ir cW!,rj¡p¡ 'irim-es-tre- atio .. :s,ctual.. 

Re-l8Ali¡Gnd>9> art1cuIos y co.ndici®es 
en eata.;,J'u,nta (Gobierno MHitar). 

I~p.olrte:.(Le; a.nundos a pl'or·rate.o· M
Judlca~ ... 

CÓl'dQ\Jq.a.;; .~,d", ·ootubr8 de. 1003. 
",v; 

Núm, 1,ooI.i:: P. 1-1 

JUNTA DE ADQul:SIOlOIN;mS y ENAJE
NACIONES DE LA r.- RlllGION :MILITAR 

Expediente núm., 29 i 6S-A, 

.El día 8 del pr,óxim.,o· mes de· no
v.l~m1J,re, a 'las diez horas, se· reunirá. 

esta Junta en la.. calle de.l León. mime
ro 11 (VaJladO'lid), pa,ra.. adqu,iriir por 
~{mcursoun h () :!;!L o «The'fmooar» 
T~. al precio limite de, 822.900 pe-. 
s&tas, y una.. reposa.dQra.. de masas al 
de 55.000 pesetas para. la Panadería 
Militar di¡ Valla.dQlid. 

Las Qfértas se. presentarán en cua
tro ejemplares, firmadas y reintegra
da el original con seis peseta..s_ 

Los ,plieg<Js de bases e informes po
drán examinarse en lll. Secretaría dE> 
esta. Juntll-. siend.o por cuenta.. de 1m 
Mjudicat.ar:iQS el importe de. este 
annnciQ. J 

Valladolid, :3 de oc1mbre de 19.63. 

Núm. 1.073 P.1-1 

TERCIO SAHARIANO ALEJANDRO FARo 
NESIO, 4 DE LA LEGION 

Hasta. los diez días a partir de. la. 
publicación' del presente. anuncio se 
recibil'áil .ofertas en la Mayoría de 
este Tercio paTa -a:dquirir, p-o'l' con
cierto- dire-cto, extintores oontra i,ncen-
diQ para vehícu:los. , 

Los pliegos l('le condici-ones técnicas 
p,oorán exa-minarse en la. Mayo-ría d~ 
este Cuerpo tod'Ús los ·dias laborables, 
de 00110 a trece. 

El importe de, los a,nuncios a cargo 
de. !QS adjudicatarios . 

VillaCisneros, 28 se.ptiembre 1963. 

Núm. 1.071 P.1-1 

TAIJI,ER DE PRECISION y CENTRO 
ELECTROTECNICO DE ARTILLERIA 

Este Taller, oo,n dQmlcilio- án la ca
lle Raimundo Fe.rnánde,z Villaverde 
número 44, de esta capital, convo.c~ 
lLcitación libre, po·r oCo.ncíerto directo, 
para adquisición ·de 450' estu-ches de 
cllero para geméI·os prismáticos p'or 
un inlp·orte de 97.200 pesetas., 

Plieg.os de condici:ones a ,disposición 
interesados en Secl'e·taría, . 

Acto de presentación ,de. -ofertas an
tes ·de·l día 15 ·d~l actua'I, a las dlez 
ho·ras. ' 

MadrLd, 2 de ·octubre ·de 1003. 

Núm. 1,072 P,1-1 

M.lNISTERtO DEL EJERCITO 
• :El. M. O~ • JEFATURA DE TRANSPORTES 

SERVICIO DE AUTOMOVILISMO 

Concursos para la adquimlclón' de máqui. 
na. y berrlll!llentlls 

lllxpedl!lllte~ números 409 1. 411 

. El Excmo. Sr. Ministro ha dispuesto 
se celebren los 'concursos números 
401) y 411 para la a,dlquiskión ,de má
quinas y herramientas de M\ler·do con 
los pliegos de condiciones técnicas y 

económic o~ administrativas estableci
das para. l{ls mismos. 

DiGhos concursos se verificarán a 
loo diez días hábiles, contados So uar
tir >de la fecha de su publicacióñ en 
el «Boletín Oficial del Estado" a las 
horas siguientes : 

E.xpediente núm. 409,. a las once 
horas 

Expedient.a núm. 411, a las diez 
horas. 

El act.o -de estos concursos tendrá.. 
lugar en el Almacén Central de Re-' 
puestos de esta Jefatura, sito en Vi
llaverae (Madrid), ante el Tribunal 
reglamentario . 

Durante media hora, el Tribuual ad
mitirá to.a.os los p'liegos -·que se presen
ten y estén ajustados al modelOo ,de 
proposición que a c.ontinuación se de.. 
talla. Dichos ;pliegos serán presenta
dos por escrito duplicado,. en sobre 
ce-rrado, cuya apertura se hará una 
ver transcurrido dicho plazo. 

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 
acreditar la. personaUdad de los .ofe
rentes. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económlco-a.dministl'ativM, qu.e 'no 
se publican por su gran extensión, 
están a. dispo.sic!ón de .quie-nes 105 so
licIten en el Detall Oeneral de esta. 
Je-fatura:, Ministerio del Ejército, calle 
de Alcalá, 51, Madrid, en los dias y 
horas usuales de oficina. . I 

Los concursos se celebrarán con 
arreglo al Reglamento Provisio·nal 
para. la. Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, aproba110 
por Real Orden circular de 10 11e ene
ro ,de 1981 (",C, 'L,. núm, 14), Ley de 
20 de diciembre de 1952 (<<BO'letin Ofi
cial .del Estado» núm. 359) y demás 
disposiciones complementarias. 

Los gasto,s de esiíos anuncios serán 
satisfechos a prorrateo e-ntre los ad
judicatarios. 

Citese a. to'dos los efectos el número. 
del concurso a ,que se refiere. 

MODELO DE PRO!POSICION 

Don .. " .. (nombre y apellidos). ,do
mic1l1a.do i:;n .. : ... , calle ... "., núme
ro ...... , en nombre pr,o.pio (o COmo 
apodera.do legal 'de ...... ), hace pre
sente, : 

1,1() 'Que entel'a.do de;). anuncio in
sertoen el «Boletín Oficial -del Esta
do» y DiARIO OFICIAL del Ministerio 
del Ejércit!' y -de !los pliegos da. con
diciones tecnicas y econórnico-admi.-. 
~istrativas 'que !han -de re,gil' en los 
concursos ·de .10s expedientas núme. 
r,os tiOO y 41.1, para la udqu!siclón ,de 
mll.quinSis y herramientLu" Se compro
mote JI obliga. <lon 'sujeción a las 
cl1áusulus de los cita·dos pllegos, a su 
mñi'l eX!li<lto ('umpllmillnto. . 

2.° Qua ofrece ...... material (¡;n nú
mero y letra), al ])1'0010 Ide ...... pMe
tas (-detalle por url1da'd' en número y 
le·tra). ' 

3.0 Que a esta proposioión se· une 
el resé,'11ar,do ,C) carta ,de pago, tn:¡:por" 
tanta ...... (en letra) pesetas, que jus-
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tifica -&1 depósito hecho con arreglo 
al pliego de <londieiones económico
administrativas. 

<¡frece, >detallan-do no sólo las de fun~ 
cionamiento, sino las -de los materia.
les emplea-dos, cuya... comprobación 
puede hacerse en los laboratol'ios. 

mero <l,el <concurso a. que se. refiere. 
Nota: La:s (lfertasse exten.derán por 

duplicado -en pliego de papel sellado 
de la clase 16. 4..0 Detalle de ,los documentos .que 

une a esta proposición, en sI que se 
!haga constar el mayor n11mero de ca
racterísticas -del material o piezas que 

5.0 Fecha y firma del licitador (l 
persona que 'legalmente lo represente. 

6.° Cítese a todos ~os efectos el nú-

Madrid. 5 de octubre de 1963. 

i'l'úm.1.m¡) P. 1'-1 

Se recuerda la Obligatoriedad de publicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anuncios hayan de lIevat'S6 a 
efecto por los Cuerpos, Centros y Dependenoias militares, Gon independencia de los que pUblican en on. 

o revistas oficiales, así como en la Prensa nacional. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA· 
SE HALLAN·.EN· ESTE "DIARIO OFICIAL" 

_ _ .. iU _ _ _ _ 

nOlario Ofidar- y u (olecdón legislativa" 
del·· Ministerio del' Ejército 

Se hallan a la venta en este DIARIO o.FICIAL algunos tomos de ambas pnblicaciones, 
en rústica, y que comprenden los afios 1954: 2.°,8.° Y 4.° trimestres; 1961: 1.0, 3.° Y 4.° triM 
mestres; 1962: 2.0

, 8.° Y 4.0 trimestres de los DIARIOS OFICIALES; Y los afios 1875, 1877, 
1878, 1880, 1884, 1885, 1886, 1887, 1918, 1920 Y 1945, de «Colección Legislativa». 

El número de tomos existentes de los años anteriormente relacionados es muy reducido 
y el precio de cada tomo en rústica es de noventa pesetas, comprendiendo el tomo de DIA~ 
Rro OFICIAL un trimestre, y el de «Colección Legislativa» un año. 

Los pe'didos al Sr. Teniente Coronel Director serán servidos por orden de petición, 
y ésta se formulará en la forma habitual y previo el cargo del franqueo certi~icado. 

LA DmECCION 

(aft'e'ra Mllllar de Identidad 
Se pone en conocimiento de todo el personal de este Ejércit,o¡ que se encuentra a la venta. 

en este DIARIO OFICIAL, al predo de seis pesetas ejemplar, más gastos de franqueo, la 
segunda edición del folleto conteniendo n.uevll1s normas modeJos y CUELutos requisitos son neM 

cesarios Pf!¡l'a, el uso de la, Cartera Milita,l' de Ide:r,ttic1ad, Tarjeta, y Ta,lona,rio de vales, ELproba,.. 
dos por Ordenes de 1, 2, 4 Y 5 ~e febrero de 1968 (D. O. núm. 39). 

Madrid, 1968. T.lA DIREOClION 

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MINISTF.1UO DEL EJtRCITO-. 

Palacio de Buenavista Alcalá. 51. Madrid-H. 


